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11796 RESOLUCION de 29 de abril de 198ó. de la Dirección
General de Jos Registros y del Notariado. por la que se
concede la excedencia voluntaria en el Cuerpo de
Registradores de la Propiedad a don Fernando Martí
nez Martínez. Registrador de la Propiedad de Ronda.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Fernando
Martínez Mai1ínez,. Registrador de la Propiedad de Ronda, y con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 287 de la Ley Hipotecaria y
539 de su Reglamento, 17 de la Ley de répmen Jurídico de la
Administración del Estado y único número 2, letra e), del Decreto
de 12 de diciembre de 1958;

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Fernando
Martinez Martinez, en situación de excedencia voluntaria en el
Cuerpo de ReBisti'adores de la Propiedad por un tiempo no inferior
a un año, pasado' el cual podrá volver- al servicio activo, si lo
solicjtare, de conformidad con 10- establecido en las disposiciones
vigentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1986.-EI Director general, Gregorio

García Ancos.

Los Secretarios de la Jurisdicción del Trabajo nombrados en
virtud de esta Orden deberán tomar posesión de su cargo dentro de
los veinte ellas naturales siauiente> al de la fecba de publicación de
su nombramiento en el «Iloletin Oficial del Estado», excepto los
destinados en las islas Canarias, que dispondrán de treinta dias
naturales en virtud del articulo 319, punto 2, de la Ley Ot¡ánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por remisión del 474.

Tendrán la conSldersción de aspirantes en e.~tiva de
nombramiento del Cuerpo de Secretarios de la Junsdicción del
Trabojo doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, doña Mercedes
L10pis Lucas, doña Rosa Maria E¡ea Gras, doña Maria Teresa
Castilla Morán, doña Maria del Carmen Ortega Ugena y doña Rosa
Rovira Cornet, las que, babiendo superado las pruebas selectivas y
reuniendo las condiciones de cap&cidad y requisitos para el ingreso,
no pueden ser nombradas funcionarias de carrera por falta de
plazas vacantes, en cuya situación permanecerán hasta que éstas se
produzcan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de abril de 1986.-P. D. (Orden), el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

D,- Teresa Torres Mario .... ~ .

D.' Rosa 'Laura Carrillo Abós ..

D. Fernando Javier Sanz LIorente .

D. Antonio Mancha Alvarez del
Vayo

D. Miguel AIII!'I Esteras Pérez ...

D. Alfonso Gonzále. González ..

Mapstratura de Trabajo
número 2 de Gerona.

MaBistratura de Trabajo
número l de GuiPllzala.

Magistratura de "Trabajo
niimero 3 !le Vilo (Ponte
vedra).

Magistratura de Trabajo
número 2 de Orense.

MaBistratura de Trabajo
número 3 de Lugo.

M"4istratura de Trabajo
numero 4 de León.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SEllRA

11798 REAL DECRETO 947/1986. d.- 13 dI' /lloro. pOI' d
que se dispone el pase al Grupo de «Destino de Arma
o Cuerpo» del General de División del Ejército. don
Domiñgo Jimlnn Ri&llord.

Por aplicación del _I'"rtado 2, del articulo 2.·, del Real Decreto
1611/1981, de 24 de Julio, que regula las primeras medidas a
adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de
Creación de la Situación de Reserva Activa y fijación de edades de
retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército, don
.Domingo Jim~nez Riutord. pase al Grupo de «Destino de Arma o
Cuerpo», por baber cumplido la edad reglamentaria el día 12 de
mayo de 1986, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defeasa.
NARCISO SERRA SERRA

11799 ORDEN 621/38343/1986. de 8 de mayo. por la que se
nombra Vocal de Ja Junta Administradora Principal
del Fondo de Atenciones Generales de este Departa
mento al Coronel del Ejército del Aire IETS) don
Pedro Antonio Segura Montoro.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 1.1 de la
Orden del Ministerio de Defensa de 28 de julio de' 197~ (<<IIoletín
Oficial del Estado» número 188l, y en virtud de la deltl\ación de
atribuciones que J1.1e ha sido confenda por Orden del Mimsterio de
Defensa de 17 de septiembre de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 234),

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Administradora Principal
del Fondo de Atenciones Generales de) Ministerio de Defensa al
Coronel del Ejército del Aire don Pedro Antonio Segura Montor,
como representante del Cuanel General del Aire, en sustitución del
Coronel de la misma Arma don Francisco Lacuesta Salazar.

Madrid, 8 de mayo de 1986.-P. D., el Subsecretario de Defensa,
Gustávo Suárez Pertierra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11800 RLIL DFCRI:TO 948/IY86. d,. 9 de mayo. por el
que el ~xcelenlís;mo señor don Miguel Cordero del
Campillo cesa en el cargo de Rector Magnzfico de la
Universidad de León.

A .propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de
mayo de 1986,

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Tenitorial de Granada.

MINISTERIO DE DEFENSA
11797 RE·1L DECRE7V 946/1986. de 9 de ,:'0)'0. POI' '"

que se nombra Director de Personal del Mando
Supelór de Persa"'" del Ejército de Tierra al General
de División, fTUPO de «Mando de Armas., don
Ramón Caminero Gama.

A propuesta del Ministro de Defensa, .
Vengo en nombrar Director de Personal del Mando Superior de

Personal del Ej~rcito de Tierra al General de División del Ejército

DISPONGO,

. Cesa en el Cargo de Rector Magnífico de la Universidad de León
al excelentísimo señor don Miguel Cordero del Campillo, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986:
JUAN CARLOS R.

El Min;S!to de: Educación \ ( ¡cm'ia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

11801 RE·IL DHRI:TO 94Y/IY86. d.- y d,. lIIa.l'0. 1"" d
que se nombra Rector magnifico de la Universidad de
León a don Juan Manuel Nieto Na/ría.

De conformidad con 10 establecido en 'tI artículo J8 Ydisposi
ción fina! segunda de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de

-.' .. -- - .~ • , ",., ,., o' ,,' '. .. .:. .. ' . " ..",: -- ." ~ -. ,


